
  

CUL UNI LA que 

acompaña - notifiquese - 

Fi Dr Carlos Fernández !drovo 
Juez 
0 que comunico a usted para los 

fines de Ley previniéndole de la 
obligación de señalar casillero judi- 
cial para notificactones.- Quito, 8 de 
diciembre de 1998 Certifico.- 
LIC FERNANDO NARANJO FAC- 

pruLesa a 

TOS 
SECRETARIO 
hay un sello 
vs/A.C./29679 

JUZGADO CUARTO 
DE LO CIVIL DE LA JOYA 

DE LOS SACHAS 
CITACION JUDICIAL A JOSÉ 
HUMBERTO ZAMORA ERAZO 
ACTORA: CARMEN DOLORES 
RAMOS VERA 
DEMANDADO: JOSE HUMBERTO 
ZAMORA ERAZO. 
Juicio: Verbal Sumario (divorcio ) 
Ns. 67-98 
Cuantía: Indeterminada 
Defensor: Dr. Oswaldo Chávez T. 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DE LA JOYA DE LOS SACHAS. La 
Joya de los Sachas. a 28 de julio de 
1998; tas 10h00.- VISTOS.- Avoco 
conocimiento en mi calidad de Juez 
Titular. En lo principal, la demanda 
es clara, precisa y reúne los demás 
requisitos de ley; en consecuencia, 
se admite al trámite verbal sumario. 
Tómese en cuenta la inexistencia 
de bienes y que no han procreado 
hijos, asi como el domicilio legal y 
la autorización concedida al DR. 
Oswaldo Chávez. al demandado 
señor JOSE HUMBERTO ZAMORA 
ERAZO, cítese con el contenido del 
libelo y el presente auto en uno de 
los periódicos de mayor circulación 
de los que se editan en la ciudad de 
Quito, de acuerdo con lo dispuesto 
en el ARt. 86 del Código de Proce- 
dimiento Civil, ya que la actcra con 
juramento manifiesta desconocer el 
domicilio, pese a las averiguacio- 
nes realizadas; debiendo hacerse 
las publicaciones pasando ocho 
días la una de la otra. Agréguese la 
partida de matrimonio. CITESE Y 
NOTIFIQUESE. 
F) DA. JAIME ESPIN FERNANDEZ 
JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE 
LA JOYA DE LOS SACHAS. 
Lo que comunico a Ud. y le CITO 
para los fines de ley, previniéndole 
de ta obligación que tiene de seña- 
tar domicilio legal en la Ciudad de la 
Joya de los Sachas (Provincia de 
Orellana) para recibir posteriores 
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PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
Quito, 17 de diciembre de 1998. 
Las 815 - VISTOS Avoco cono- 
cimiento de la presente caua en 
virtud de la nota de sorteo En to 
principal lay demanda que antece- 
de es clara, pecisa y reúne los de- 
más requisitos de ley por lo que 
se la admite a trámte Verbal Su- 
mano. Enl consecuencia con el 
contenido de la misma y presente 
auto cítesé al demandado Luis 
Aníbal Dávila Zapata en el lugar 
señalado para ello en la deman- 
da. Agréguese aj proceso la do- 
cumentación que acompaña 
Téngase en cuenta el casillero ju- 
dicial señalado para notificacio- 
nes. Notifíquese ' 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 
Quito, 18 de diciembre de 1998. 
las 8:30.- VISTOS.- Con funda- 
mento en lo dispuesto en el Art. 
294 del Código de Procedimiento 
Civil, se reforma el contenido de 
la providencia de 17 de diciembre 
de 1998, en el sentido de que 
atento el juramento del descono- 
cimiento de la individualidad y re- 
sidencia Jel demandado y de 
conformidad con lo dispuesto en 
el ARt. 86 del Código de Procedi- 
miento Civil se dispone se cite a 
Luis Anibal Davila Zapata, por 
tres publicaciones en uno de los 
diarios de amplia circulación de 
esta localidad. En lo demás las 
partes estén a lo dispuesto en 
providencia inicial. Notifiquese 
f) Dr. Carlos Fernández idrovo 
Juez 
Lo que comunico a usted para los 
fines de ley, prevmiéndole de la 

obligación” que tiene de señalar 
casillero judicial para notificacio- 
nes. Quito, 12 de enero de 1999, 
Certifica. 
LIC. FERNANDO NARANJO 
FACTOS 
SECRETARIO 
hay un sello 
pp+*28998 

E a 

R. DELE 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
A la señora Eulalia lralda Vargas 
Montero 
EXTRACTO DE LA DEMANDA: 

JUDICIAL VIERNES. 29 DE ÉNERO DE 1999 
  

  

  

banco del estado 
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ACTOR: BANCO DEL ESTADO 
DEMANDADO: JAIME ALBERTO MIRANDA CABEZAS 
JUZGADO DE COACTIVAS DEL BANCO DEL, ESTADO.- Quito, a 21 de enero 
de 1999, las 11h45. VISTOS: En virtud de la delegación constante en el oficios No. 
98-2696-GAJ-14868, de 10 de septiembre de 1998, avoco conocimiento de la pre- 
sente causa. En lo principal y de acuerdo con la facultad constante en el Art. 1014 
del Código de Procedimiento Civil, nombro al doctor Alberto García Salamea, pa- 
ra que actúe en la presente causa en calidad de Secretario de Coactivas, debien- 
do observar para el efecto las normas relativas a la tramitación de los procesos 
coactivos y más disposiciones de la jurisdicción coactiva, constantes en el Códi- 
go Adjetivo Civil.- Incorpórese al proceso los siguientes documentos: a) Contrato 
de prenda industria a favor del Banco del Estado, inscrito en el Registro Mercan- 
til de este cantón, el 3 de abril de 1990 y la copia de la matrícula del vehículo de 

placas: PBX-542, marca Renault, modelo SLT, año Fab. 78, tipo Sedan, clase au- 
tomóvil, color blanco; b) Certificación de 29 de abril de 1998, conferida por la Je- 
fatura de Dirección Nacional de Tránsito; y, c) Certificación de 9 de junio de 1998, 

conferida por el Registro Mercantil.- Por cuanto el señor JAIME ALBERTO MI- 
RANDA CABEZAS, no ha cancelado la cantidad de DOS MILLONES CUATRO- 
CIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO SUCRES 
(S/. 2'476.395), Más los intereses corrientes y de mora que adeuda al Banco del 
Estado, en virtud del anticipo de recompensas y del préstamo prendario que la 
institución le otorgó en su calidad de funcionario, pese a haber sido notificado en 
legal y debida forma en el título de crédito No. 99-001 ae 4 de enero de 1999, con- 
siderando además que, la obligación es clara, determinada, líquida, pura y de pla- 
zo vencido, requisitos establecidos por el Art. 1003 del Código de Procedimiento 
Civil, dispongo que el deudor, en el término de TRES DIAS contados desde la ci- 
tación con esta providencia, pague la cantidad indicada, más intereses, multas y 
gastos judiciales, que serán liquidados al momento de su cancelación o dimita bie- 

nes equivalentes, en igual término, bajo apercibimiento de que de no hacerlo, se 
embargarán bienes suficientes.- Ofíciese al señor Registrador de la Propiedad 
del cantón Quito para que margine la prohibición de enajenar que se dispo- 
ne sobre todos los bienes que se hallen registrados a nombre del señor JAl- 
ME ALBERTO MIRANDA CABEZAS.- Conforme establece el Art. 79 del Código 
de la materia, el coactivado deberá señalar Casillero Judicial, tomado en conside- 
ración que no se hará notificación alguna si no cumple con este requisito. Encon- 
trándose presente el doctor Alberto García Salamea, acepta el cargo de Secreta- 
rio y jura desempeñarlo fiel y legalmente. Para el efecto y constancia de su acep- 
tación, firma conjuntamente con el Funcionario Ejecutor de Coactivas.- CITESE: 
F) Econ. Consuelo Herrera Ramos, Funcionaria Ejecutora de Coactivas; Dr. Alber- 
to G. García S., Secretario de Coactivas". 

Dr. Alberto G. García $. 

SECRETARIO DE COACTIVAS 

av/8849/A.P     

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA 

OLEAGRO SALGANA OLEPSA S.A. 

Se comunica al público que la compañía OLEAGRO SALGANA 
OLEPSA S.A. aumentó su capital en S/.1.000'000.000 y reformó 
sus estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario 
Décimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 18 de 
diciembre de 1998. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución No. 98.1.1.1.00027 de 5 de enero de 1999. 

El capital actual de S/.3.000'000.000 está dividido en 3'000.000 de 
acciones de S/.1.000 cada una. 

Quito, 5 de enero de 1999 

DR. ¡VAN SALCEDO CORONEL 
SECRETARIO GENERAL 

EXP. 45091 

EXT.2537 

IAV/MCHV 

pp/AC/29673 
     


